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1 º.-las fracciones 84, 85 y 86 del Plan 
de Arbitrios de Santo Tomás, Oepartamen· 
to de Chontales, de 15 de Diciembre de 
1955, se leerán asr: 
FraccitJll Ejidos Anual o Mensual Varios 

Matrfc. 
84.-Cada hectá

rea de ter re· 
no cultivado 
o laborable, 
ubicado a 
dos leguas o 
menos de la 
población es 

85.-Cada hectá· 
rea ubicada 
a.más de dos 
leguas de la 
población <J 

86.-0tros terre-
nos menos 
laborables, 
ubicados a 
cualquier dis 
tanda, cada 

o.so 

P.60 

hectárea <J 0.40 

, 
·, 

... 

.. 

LICITACION 
El suscrito Secretario de la Alcaldía Muni· 

cipal dé Ocotal, Departamento de Nueva 
Segovia, certifica el acta que se encuentra 
a Los folios 85 y S6·del Libro de Actas que 
lleva esta oficina en el corriente afto, la que 
literalmente dice: 

cEn la ciudad de Ocotal, a las once de la 
maftana del dia veintitrés de febrero de mil 
novecientos cincuénta y seis. Reunidos los 
sus~ritos miembros del Municipio de esta 
ciudad en el local acostumbrado, ~eftores 
Alcalde Municipal Dr. Bernardo Sotomaycr; 
Tesorero, don Vfctor M. Zelaya; Sindico 
Municipal, don Antonio Ponc"'; y por ante 
el Secretario que autoriza, previa la convo· 
catoria del caso, con el fin de celebrar se· 
slón extraordinaria. 

Al efecto el seftor Alcalde declaró abierta 
la sesión y se aprohó después de leida el 
acta anterior.. A continuación el mismo se
ftor Alcalde expresó Ja necesidad del estable
cimiento de un servicio de un servicio de 
luz y fuerza que satisfaga como es debido 
las necesidades de esta localidad de acuerdo 
con su adelanto, obteniendo además tal ser
vicio diurno y que habiendo expirado el tér· 
mino del contrato anterior que se suscribió 
con los seftores don Cipriano Vílchez, Ra· 
món y Octavio Lavo y Doctor Emilio Outié· 
rrez, estima del caso se ponga en licitación 
un nuevo contrato . 

Considerando: . 
· Que habiendo vencido dicho contrato, 
realmente los suscritos de urgente necesidad 
la medida aludida. 

Por Tanto, 
Por unanimidad, acordamos: Declarar 

totalmente cancelado el referido contrato del 
diez y siete de Noviembre de mil nov.ecien· 

.,5..-
, ,. 
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to~ treinta. 11-Po·ner en licita~ión por el tér-

1

· Costa Rica, del 8 al l t de Marzo en curso. 
mmo de cuatro meses, a partir de la fecha 29 - La trascripc_ión del presente Acuerdo 
pe su publicación en cla Gaceta Oficial•, la I servirá al nombrado, seftor Ingeniero Gon· 
celebración de un nuevo contrato para el . zález, para acreditar su representación. 
eshblecimiento del servicio de luz y fuerza Comuníquese. - Casa Presidencial. -Ma· 
de esta ciudad, con las bases o condiciones nagua, Distrito Nacional, cinco de Marzo de 
siguientes: 1 -De 110 y 220 voltios, co- mil novecientos cincuenta y seis. cAllo Jo· 

.- rritmt.e alterna trifácica, nocturna y diurna. sé Dolores Estrada•.-A. S0\10ZA.-EI 
2•- Duración del contrato diez a veinte a· Ministr<> de Estado en el Despacho de Rela· 
nos y demá~ condiciones que se harán pre- ciones Exteriores, Os';ar Sevilla Sacasa. 
sentes a quienes se presentaren en la forma 
legal.- La planta generadora de luz y fuer· Fomento y Obras Públicas 
za no podrá ser menos de trescientos kilova-
tios por lo menos, accionada de preferencia N9 13·· R·· 
hidráulica, ya que hay facilidades para ello. Ministerio de fomento y Obras Públicas.--
Las afer.tas deberán ser presentadas an esta Las diez de la maftana del día seis de Muzo 
Alcaldía en pliego cerrado dentro del térmi- de mil novecientos cincuenta y seis. Vista 
no dicho, para ser abiertos en sesión plena la solicitud del Dr. Salvador Castillo en su 
Municipal a las diez de la maftana del déci- carácter de Representante de la Neptune 
mo dfa de expiración del término de gracia, Gold Mining Company, cesionaria del Con· 
con asistencia de los m;embros de este Mu-! trato minero celebrado por la New York and 
nicipio, el senor jefe Político de este Depar- Honduras Rosario Company con el Oobier-• 
lamento y un técnico del Ministerio de fo- no de Nicaragua, debidamente. aprobado 
mento. 111-Pasar copia del· presente acuer· por las Cámaras Legislativas y publicado 

· do a los actuales socios de la citada compa- en cla Gaceta• No. 200 del 11 de Septiem
nfa para los efectos legales, debiendo publi· bre de 1936, contrato que con la debida 
carse además en cla Gaceta Oficial•. autorización del Gobierno, fué cedido a la 

No habiendo más d~ que tratar, se lev'an· Neptune Gold Mining Compa.ny, s?licitud 
ta la sesión y lefda que fué fntegramente, la en 1~ cual el Dr. Salvad.ar Castillo pide q~e 
aprobamos, ratificamos y firmamos.-Co- en vista de la c.onstanc1a que acompalla flr· 
rregido -- veintitres-febrero-220 vale.- mada por el Director General de Ingresos 
Entre lfneas-por lo menos-por fuerza- Cnel. :.\.lfonso M~Jf.a Chamorr?, se dé por 
Vale. -Corregido -trescientos -Vale. -B. cumplida la c~nd1c1ón establecida. en la.cláu· 
Sotomayor.-Víctor M. Zelaya.-Antonio sula XIII de. dicho Contrato, ~e m~ert1r du· 
Ponce.-Samuel López LL, Srio•. rante l?s vemt~ (20)_ an~s de v1genc1~ en ex· 

. . pi oraciones, mvest1gac1ones, est_ud1os, ca· ~s conforme .ª su ~n_gmal.-Samuel Ló· teos, ensayos, etc., etc., una suma no menor 
pez LI., Secr~tano Municipal. 1 de Un Millón de Córdobas (<J 1.000,000.00) 

Relaciones Ext1~ior11 

N9 9 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to.-Nombrar al Sd\or Don Alfredo To

ja, Cónsul General ad-honore11tt de Nicara-
gua en Asunción, Para.guay. · · 

2o.--EI presente Acuerdo surtir~ sus efec
tos desde esta fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., primero de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y seis.-A. SOMOZA.·· 
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

N9 20 
El Presidente de la ~epúblic;,a, 

Acµerda: 
19-Nombrar al seftor Ingeniero Arman 

do José González, Director Asistente del 
Servicio Técnico Agrkola, Representante 
del Gobierno de Nicara2ua en la Primera 
Reunión del Consejo Tecnico Consultivo 
del Instituto Interamericano de Ciencias 
Agrfcolas. que tendrá lugar en Turrialba, 

y, \, 
Considerando: 

Que la constancia acampanada aparece que 
en realidad la Neptune Gold Mining Com· 
pany ha hecho la inversión qtJe so.bre-pasa a 
lo que estaba estahlecido, a juicio de este. 
i\o\inislerio, por lo que es del caso, dar por 
cumplida la condición de que se ha hecho 
mención y por consiguiente este Ministerío, 

'Resuelve: 
Dar por cumplida por la Neptune Gold 

Mining Compaoy, la condición establecida 
en la cláusula XIII del Contrato a que se ha 
hecho referencia, quedando por lo tanto 
prorrogado a11tomáticamente ese Contrato· 
por diez aflos más. 

Notiff quese y publfquese. Managua, D. 
N., Marzo 6 de 1956.-M. Armijo M.-Mi· 
nistro de fomento y OO. PP .. -A. Rizo Qyan
guren, Oficial Mayor de fomento. 

. SECClON JUDICIAL· 
REMATES 

No. 7871 
Cuatro tarde diez y nueve de Marzo próximo su

baataráae: ·finca rústica. en el lugar La Pitalla de la 

" 

J 
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Comarca de Bocayslto de cincuenta hectáreas de 
extensión, conteniendo mejoras: cinco mil cafetos, 
siete manzanas de potreros, vario• árboles frutales, 
una manzana de guinf!o y una casa de habitación 
cubierta con teja manf, de doce varas de frente por 
nueve de fonJos, enrejonada y lodo lindante: Nor
te, de feliciano Calderón; Sur, de Alejo• Crui; 
Oriente, de Ramón Bucardo; y Poniente, de Tránai· 
to Cutro. 

Base del remate: Dosclentoa córdob11. . 
Ejecución: Doctor Federico López Rivera control 

Marcelino Mendoza. 
Dado en el Juzgado Local Civil jinotega, veinti

cinco de Febrero df' mil ñoveclento1 cincuenta y 
seia.-E. Zamora.-Juan José jarqufn P., Srio. 

Es c:onforme, Jinotega, veinticinco de mil nove
cientos cincuenta y eelt.-Juan José Jarquln P., 
Srio. 3 3 

Meleala Hernández; poniente, camino real y de Vfc 
tor Outiérrez; norte, francisco Riv-era; y 1ur, Pedro 
Picado, camino en medio; huerta con dos manzan11 
lindante: oriente, poniente y sur, de feliciano Ló· 
pez; norte, 1Uce1lón de Zoila Estrada, ubicada Sisle, 
de este departamento. 

Bue remate: doscientoa córdobaa. ' 
Ejecución: Etanislao Martfnez a sucéslón Alejan· 

dra Cruz. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Jinolega, fe· 

brero, veinticinco de mil novecientos cincuenta y 
seis.-f. Zamora -Juaa José Jarquln P., Srlo. 

E1 conforme.-Jinotega, veinte y cinco de febre· 
ro de mil nc.veclentos cincuenta y 1el1.-juan Jo1é 
Jarqufn P., Srlo. 3 2 

No. 7869 

Doce merfdianaa, veinte Marzo corriente ai'io, lo· 
No 7886 cal Juzgado Diltrito, subastaráse: plantío maíz de 

Trea tarde quince Marzo entrante local este Dea- 1 trea arrobu, de an mea de '!acido;_cuartÍ arroba fri 
pacho, 1ubastaráse finca rústica ubicada jurisdicción folea nacido buen estado; mil doscientas mataa re
San Marco1, con siguientes linderos y dimencionea: pollo1 de veintidós días de aemb_radura; un caballo 
Oriente, Zoila Mendieta, veintiuna varas; Poniente, mor.o blanco, herrado con este fierro H, valorados 
Tomás Mendieta, trefntinna varas: Norte, camino, con¡untamente en . 1ei1clento1 noventa córdobas. 
treinte varas· Sur Nicolás Bolai'io1 dieciocho varas. Los derechos hereditarios que corresponden a Ma· 
Ba~: Cuatrocf~ntos Córdobas. ' r(a Clem~ncia López vi_uda de •·entena, en 1ucesión 
E:j~cución· Domingo Molina Soto contra Ramón difunto hijo Santiago Centeno López. 

Lovo · ' Valorado• en 1ti1 mil córdobas. 

l 
Uy~nse posturas. Por rjecuclón de Amanda Rivera de Padilla con-
Juz~ado Local Civil. Diriamba, veinte febrero Ira María Clemencia López vluc!a de Centeno y An· 

mil novecientf'I cincuenti1el1.-Pedro J. Pérez.- tonio Blandón Herrera. 
Carlos Adolfo Zapata, Srio. 3 3 Oyense poaturu _legalea. 

Dado Juzgado D11trito, Jinotega, do1 Marzo mil 
· . - noveciento1 cincuenti1ei1.-Rodolfo Ovledo Rojas. 

;! . · N9 7861 -C. Cutillo C, Srio . 
. ~ .,,. Diez mai'iana catorce d.e Marzo en cu_rso, aubasta· Conforme.-jfnotega, dos Marzo mil novecientos 
T< ráte local eata Juzgado, finca urbana, cincuenta va- clncuentiaeis.-C. Castillo C., Srio. 3 2 
'i r11 de frente por cuarenta de fondo, con casa cai'ión 

de nueve varas de frente, forrada con tablas, techo 
de tejas de barro, sobre horcones, en orilla sur pue· 
blo de Nagarote, lindante: norte, predio de Ramón 
Hernandez; sur, con el de Evangeli1ta Castillo y Jo· 
1efa Rueda; oriente, con e• de Julian Martínez, calle 
enmedio; y occidente, con el de Mélida Contreras. 

Ba,e de la suhaata: doscientos córdobas. 
Ejecución: Dr. Pedro fernandez Uriza contra 

Juan, Aquilinn y Gloria María, los tres de apellidos 
- Torres Lóprz. 

Ovense posturas. 
Dado juzgado 19 Local Civil. Managua, Finco 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y 1e!1. Laa 
once y cincuenta minuto• de la maftana,-Rolf. Mo· 
rales 0.-Thelma Sánchez O., Srta. 3 3 

No. 7880 
Trea tarde, diez y nueve Marzo próximo subasta

ráse: finca rústica situada en el lugar denominado 
El Subterráneo, de este departamento, de cincuenta 
hectáreas ae extenaión, conteniendo mejoraa mil ca· 
fetos, quince manzanas de potreros, una manzana 
de caña de azúcar, trea manzanu de guineos. y una 
casa de habitación de diez var11 de largo por ocho 
de fondo, cubierta con tejas de madera, forrada 
con tablu, todo lindante: oriente, posesión de Au 
relio Hernández; occidente, de Federico Mui'ioz; 
norte, de fpifanio Duarte; y sur, de Ricardo Zele· 
dón, 
- Base remate: doscientos córdoh11. 

Ejecución: Luis Quintero contra Luis Zeledón. 
Dado en el juzgado Local Civil de Jinotega, fe· 

brero veintici11eo de mil novecientos clncucnt, y 
seis.-E. Zamora.-Juan Jó1é Jarqurn P., Srio. 

E1 conforme.-Jlnotega, V'elnllclnco febrero de 
mil ñoveclento1 cincuenta y sel,, juan Jo1é Jar-
qufn, Srlo. 3 2 

N9 7870 
Trea tarde veinte Marzo próximo 1ub11tarAse1 ce· 

rramlento trn cuarto• manzana, lindante; oriente, 

Diez y media de la mai'iana quince de Marzo, ea
te afto, subutaráse en local es(e Juzgadn predio rú1 
tico de cinco manzanu más o menos, ubicado co- . 
marca El Socorro, esta jurisdicción, dividido en do1 
partes y lindante: norte, predio Oregorio Carvajal; 
sur, "buham Prado; ponientr, Juana Moya, antea, 
hoy Sebutián Oonzález, camino enmedio; y orien
te, Alrjandro Berrlos, encajonada enmedlo. 

Ejecuta: Abraham Baca a José Marcos Blanco. 
Base poaturas: cuatro mil cif'nto veinte córdobas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho 

ft'brero mil novecientos cincuentlaels.-R. 01car 
Santos, Srio. 3 2 

.No. 7895 
Cuatro tarde, diez y aeis Marzo corriente, vénde

se al martillo en este local: una máq ·•ina de coser 
marca •Leader .. , un radio •Vegu, un ropero -de 
madera, v juego de muebles de madera de doa me 
cedoras, dos sillones y un sofá. 

Ejeccuclón: Alejandro Bermúdu contra Isabel 
Luna de Somarriba. 

Dado Juzgado Segundo Pvil del Distrito. Ma
nagua, tres de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y eeis.- Homero Sierra, Srio. 3 2 

N9 7892 
Once mai'iana, quince Marzo próximo, aubastará

ac finca rústica, jurisdicción La Concepción, limi
tada: oriente, felfcitoa Aguirre, Pablo Ortlz; ·po· 
n'iente, Pablo Hernández, hoy Juan Amplé; norte, 
feHclto1 Aguirre·; aur, heredero• ;Ambro1lo Mer-
cado. · 

Baae remate: doa mil cuatroclentoa cincuenta 
córdob11. 

Oyense postur11. 
Ejecución: l1idra Cá1tula Aburto contra Juan• 

A¡rlpina A¡ulrre 1 Oulllermo Ouefa, 
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Juzgado Civil Distrito. Masatepe, niatinueve 
Frbrero mil noveclento1 cincuenta y aeis.-fduar
do Caldera V.-Carlos 8 Ruiz G., Srio. 

1 Juzgado Local Civil. Nindlr, veinticinco Enero . ~ 
mil novecientos cincuenta y seis.-Jorge González, ~.· __ -...,.,. 

fa conforme.-Carlos B. Rulz O , Srio. 3 2 

N9 7887 
Once maftana dlccireis Marzo corriente, remata

ráse este juzgado finca rú,tica, como treinta manza· 
nas de extensión superficial, ubicada comarca Ma-
1igüito, jurildicción Camoapa, este Departamentt', 
comprendida dentro estos linderos: oriente, Dago
berto Dfaz; poniente, Guadalupe Lanz~s Mena; nor 
te, Anastaslo Bo-rgc; sur, Eulo11tio L>uarte. 

Valorada: un mil córdobas. 
Ejecución: Perfecto Duarte contra julián Lira Ji

rón, auma córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Local Civil. Boaco, dos ~arzo 

mil noveciento1 cincuenta y seis.-Luia Romero y 
Romero.-Consuelo Calero, Srta. 

Es conforme.-Boaco, dos Marzo mil novecientos 
cincuenta y scis,-Consuelo Calero, Sria, 

3 2 

N9 7907 
Cm1tro y media tarde velntidó1 corriente mes, re

matarásc mt'jor postor, local este Dcsi'acho, finca 
urbana sobre dieciocho avenida suroeste esta ciu
dad, dieciocho varas frente, cincuenta fondo, con 
casa de concreto en construcción, comprendida ai
guientea linderos: norte: Cecilia de Chamorro; sur, 
Francisca Ounzález y Angela de 1-(eycs; oriente, Ju 
lio Laiinde; occidente, Carlos Pasos, inscrita N9 
28.343, Tomo tresc1ento1 setenta y cinco, folio cien· 
to ~uarenta y dos. 

Base rem•te: setenta mil ochocientos córdobas. 
Ejecuta: Pucual fonscca Mendoza a Miguel 

Baltaru N1ck1ford Oonzález. 
Dado juzgado 29 Distrito Civil. Managua, seis 

de Marzo de mjl novecientos cincuenta y .eis.
Franco. H. Borgen, Juez 29 del Distrito de lo Civil. 
-Homero !:llerra, Srro. 3 1 

N9 7908 ~ 
Once mai'lana, veintidós Marzo corriente, vende: 

ráse martillo mejor postor, automóvil marca Old
móvil, color celeate, modelo 76 1951J chaasis núme
ro 506M 16613, motor 6A813U2.!G, con cuatro llan
tas, placa taxi 938. 

t.jecutor: Félix Arturo Centeno. 
Deudor: Antonio Melara Dt'lgado. . 
Dado en el juzgado Primt'ro de lo Civil' del Dis 

trito, a los siete días del mes de Marzo de mil no 
vcclentos cincuenta y ~cl1. Doce merldiana.-R. 
E. Fiallos·-A. lópez, Srio. 3 1 

Sri<t. 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 7648 

Constantino Espinoia, solicita titulo 1upletorio 
dos terreno, jurisdicción Tola. Uno, limitado: nor· 
te, Bonifeclo Bonilla; sur, Francisco Avedón, Sotero 
Chávez; oriente, Almanzor Carvajal, Tomás Q 1edo¡ 
poniente, María Luisa Rodrigucz. Otro, limitado: 
nort.-, Galo Martrnez; 1ur, Almanzor l.arvajal, Láza· 
ro Alcocer; oriente, Manuel Cortés; poniente, Ma
rra Luisa Rodriguez. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivu, vdnti

cinco Enero mil novecientos cincuenta y aci1.-Moi-
séa S. Cole. 3 3 

N9 7497 
Claudio Dfaz, solicita este juzgad'J título supleto

rio, finca rústica de cuarcnticinco manzanas, ubica· 
da comarca La Cruz, jurisdicción Teustep~. deno
minada Santa Cruz, linderos: oriente, camino real 
y Abdón Díaz; poniente, camino real de la Montafti·. 
ra·y camino al río; norte, po•esión de lcandro Va
lle y Margarito Ramfrez; sur, tierras ocupadas por 
Alejandro Dlaz. 

Quien pretenda derecho opóngase término de 
ley 

Dado juzgado de lo Civil del Distrito. Boaco, 
siete de Septiembre mil noveciento1 cincuenta J. 
cuatro.-Corrcgido-siete-valc. - f. Arellano.- . 
Guzmán O , Srlo. 

Es conformc.-Secretarfa juzgado de Distrito de 
lo Civil. B:>aco, veinticinco de Enero de mil no
nclentos cincuenta y seis. -Corregido-Civil -no· 
veciento1-Sepliembre valen-J. Guzmán O, -irio. 

3 3 

N9 7523 
José Díaz Vá1quez1 solicita Utulo auplctorio un 

lote terreno dentro estos linderos: oriente, Carlos 
Matamoros, vcintidos metro•; norte, propiedad· de 
jo1é María Borgen, doscientos quince metros más o 
menos¡ sur, con testamtntar(a Centeno, doscientos 
quince metros más o menos. 

Opónl(a&e término legal. 
juzgado Local Civil. Sin Carlo1 1 doce Noviem

bre de mil noveclento1 cincuenta y cinco. José Ra· 
món Cisneros.-C. Vega Pa,quier, Srio. 

Es conforme --San L.arlo11 doce Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-C. Vega Paa-
quier, ::irio. 3 2 

N9 'iJ74 
N9 7918 juan Orcgorlo Pércz, San Fernando, pide título 

Once m&ilana veinticuatro -Marzo corriente, local supletorio propiedad San Oregorio, cincuenta hec
juzgado, subastaráse predio urbano ubicado en La- táre11 de extensión, en Las Camelias, jurisdicción 
rreyna~a, e're departamento, lindante: oriente, Aqui San Fernando, culuvad11 treinta manzanas veinte 
lino Barrero y julio Portocarrcro Sulrs¡ norte, me mil cafetos cosecheros y crianza, dos manzanas ca
diando calle, Putor Andino¡ sur, Enrique Portoca- i'la azúcar, dos manzanas plátanos y guineos, y res
rrero. to huatales y montana; casa hab1tac1ón 1 trapichee y 

Ejecuta: María lu11a Buitrago de Romero Silva a obrador, todo limitado: norte, propiedad Guillermo 
Petron1la Medina. Lópei; sur, predio Alfredo Ortez; oriente, propie-

Base: tres mil trescientos cincuenta córdobas. dad femándo Agurcia; occidente, propiedad Julio 
' Oyensc posturas legalca. Tercero. 

Dadó Juzgado Civil Distrito. león, cinco Marzo Valórala dos mil córdobas. 
mil novecientos cincu~nta y sci1.-Enmendados- Quien tenga derecho opóngase término legal. 
oricnte-cate-Portocarrero-Romero-tresciento1-Va- Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y nue· 
lcn.-Enmcmendado-Valen-Vale.-julio C. Mora- ve Octubre, mil novecientos cincuenta y cinco.-Ju· 
les V., Srio. . , 3 1 lio C. Madrigal.-J. L. jarqufn C, Srio. 

N
9 7931 

• · Conforme -J. L. jarqufn C., Srio. _. 3 2 

Tres tarde diez de Marzo afio corriente, remata-! · - · 
'ráse mejor postor, finca urbana compuesta solar ai- N9 7199 
ta Ti1ma, limitada: oriente, Juana Alfaro; poniente, Luis Acevedo, solicita Utulo 1upletorio solar este 
1uccelón Carmen Oaray; nortt', aucesión Gregaria pueblo, limita: norte, julio Soto; sur, Martrn Jaenz; 
Sotf'lo; sur, juan Jaima Sol. cite, Lucas Zapata, Blanca Machado; oeate, Munici .. 

Véndcee ejl'cución judicial. pio, Donat1lo florea. 
Opóngase quien ten¡a derecho. Oponer~ término legal, 

,. ' J 

"' 

.t.¡ .. 
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Dado juzgado Local. Po9oltega, doce Diclem- . Quien se crea derecho10 ~póngase en el término 
bre mil novecientos cincuenta y clnco.-Ouillermo de ley. 
Cano, Srlo. 3 1 Juzgado Local de lo Civil. Jalapa, veintiocho de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco. -
No. 7200 Francisco A. Oaóna, Srio. 3 1 

Maria jesús Baca de Bermúdez, solicita lftulo 1u-
pletorio, c11a y solar Cantón Sagrario, León, lin- · N9 7140 
dantes: oriente, Pedro Balladares !caza¡ poniente, Catalino Caallllo Oámez, -101iclta titulo 11npletorio 
Alfonso Reyes lcaza; norte, mediando calle, Matil- ; finca Ojochalito, 1itio Ocotal, esta jurisdicción, ca
de Robelo Balladares y Virginia Balladar.e1 lcaza; 11 tejas, ocho varas largo, terreno doce manzanu, 
sur, Fernando Sánchez. cercas naturalea y madera, oriente, norte y aur, Ra-

lntere11do1 opóngan1t. món Espinoaa: occidente, Domingo C11tillo. 
juzgado Civil Distrito. León, quince Diciembre V11lor: doscientos córdobas. 

mil noveclento1 cincuenta y clnco.-J. R. Saburlo Interesados opónganse término de ley. 
E., Srio. · 3 1 juzgado Local Civil. Sauce veintisels de Novlem· 

bre de mil novecientos cincuenta y cinco.-Leóni-
N9 7230 

Rutilio Guzmán, mayor de edad, soltero, agricul
tor y de este domicilio, solicita titulo supletorio un 
lote de terreno como de ochenta manzanas "R!ás o 
menos, cercado con alambre, situado en el punto 
llamado El Encanto, de esta juriadicción, cultivado 

das Valladares M., Srio. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No 7674 

, · con zacate de guinea, dentro de ellos linderos: por 

f
;.¡ · 1 el lado oriente, con cerco de limón; por el occiden

te, predio de Domingo Oómez; y por el norte, Ce· 
rro Colorado y camino del Jicarllo que conduce al 

Asahi Kasei Kogyo Kabushiki Kaisha, de Osaka, 
Japón, mediante apoderado Henry Caldera Pallal11 

Aji!ente de Marcaa de Fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

F[ Valle de la Muerte¡ al lado sur, predio de Encarna-
'\ ción Espinoza. Asahibemberg 
¡ ·¡ Quien se crea con dert>cho opóngase término le- para: Hilos, Hilazas y Telas de Tejidos. (Clase 46). 
1 1 ¡al. Oyense oposicione1 término legal. . 

5 
Dado juzgado Local. Yalagülna cinco de Dlciem· Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., 11ete 

~re de mil noveciento1 cincuenta y cinco.--Adán de Febrero de mil noveciento1 cincuenta y aeh.-
Í . Cruz, Juez Local.-Sabino Iglesias, Srio. 3 1 •Ailo José Dolores Estrada•.-Evenor Arévalo, Ofi-
,,.~ cial Mayor. 3 3 

Aaita Zamora, solicita Ululo s'upletorio casa y 10 Oeorge Dralle, de Altona, cerca de Hamburji!o, ~ 
~ No. 7191 r N9 767{) 

!'.

•;, lar 'bitados Cantón Calvario, esta ciudad, midien- Alemania, mediante apoderado Henry Caldera Pa
do ~ solar veinte varu frente por treint1trea fondo llals, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de 
lindBllte: oriente, predio Petronila Oarcfa¡ occtden- 1 Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
te, Ertinda Valdivla¡ norte, lreneo Maudea¡ y sur, marca de fábrica y comercio: 

/ 

r~ 

Adelita de Rodrfguez. 
btlnaloa doscientos córd'lba&. 
Quie\ tenga derecho opóngase • 
juzgado Local. Estelf ocho Diciembre mil nove· 

c'ientos cincuenta y cioco.-Acisclo Outiérrez.
OuillerlJll) Sotomayor, Srio. 

Es conk>rme.-Oulllermo Sotomayor, Srlo. 
3 1 

N9 7177 
Mar(a A111nrión Sánchez Cerda, aolicita ·mulo su· 

pletorio finta rústica Tola, calcul•das veinte man
zanaP, llnda\do: norte, calle¡ sur, Oenaro Delgado, 
Antonio Casltllo, Sotero Dlnarte, Daniel Delgado, 
fdt Iberio 1 otrea, Dámasa Espinosa; oriente, calle; 
pllniente, C1hrino Hurtado, Dámaaa Espino11. 

Oponerse leaalmente. 
Juzg•do Civ1\Distrito. Rivas, Diciembre quince 

mil novecientoscincuenta y cinco.-Moiséa S Cole. 
3 1 

\ N9 -7236 - ' 
Antonio Velásqitz, solicita título supletorio fin

ca La Soledad, doscientas manzanas, en esta juris
dicción, linda: norte, Rafael Obando; sur, Miguel 
Tercero¡ oriente, Luia Tercero; occidente, monte In· 
culto. •. \ 

1::1 que se considere· derecho opóngase término 
legal. 

juzgado Local de lo Civil jalapi, veint.focho de 
Noviembre de mil novecl~ntos cincuenta y cinco.
Luis Alberto Tercero.•- Francisco A. Oaona, Srio. J. 

3 1 

. No 7235 • 
Rafael Obando, 101iciÍa titulo 1upletorio finca El 

Bo~que, cien manzanas, en estA jurisdicción, linda: 
norte, Bersabé López y Pedro Cálix; sur, Antonio 
Ve1á1quez; oriente, julio Dcl¡adillo¡ occidente, Nl-
~olb Lópe~, · ... 

..;· 

GABY 
para: jabones :le toda et.se. Clase 6. 

Oyense oposiciones término legal. . . 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., ve1nh· 

dós de diciembre de mil noveciento1 cincuenta y 
cinco. Evenor Arévalo, uificial Mayor. 3 3 

TEKRENOS MUNICIPALES 
7746 

francisco Hernández Conde, mayor de edad, sol· 
tero, agricultor, domicilio jocote Dul~e, esta_juris
dicción, solicita venta lote terren'l eJidal, situado 
región jocote Dclce; con extensión de diez manza
nas, lindando: Oriente, con finca Antonio Silva y 
Maria Lorlo; Occidente, finca Maria Blás Almen
darez.: N~rle, finca Maria Lorlo y José Lainez y 
Sur, la misma del &eilor Silva. ,, 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal, 
Vado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

veintisiete dfas del mes de Enero de mil nove-
cientos cincuenta y seis-O. Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 1 

No 7863 
Luis Rubio Medina, mayor, casado, agricultor, 

vecino Ocotal, 1ollcita concesl.ón arriendo lote te
rreno ejidal ubicado esta jurisdicción, de cuatro 
manzanas de extensión, situado Rlo Abajo, lindan· 
do: Norte, Pío Centeno; Sur, Pastor Jimenez; Orlen· 
te, Plo Centeno; mediando camino¡ Occidente, Luis 
Rubio. 

uyense oposiciones legales. 
ado Alcaldla Municipal. Jalapa, febrero veln· 

tillete de mil noveclmto• cincuenta y telt -• Afto 
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Jesé Doloru Estrada.-Corregldo-Abajo-vale-P. 
Sanabr a, Alcalde Municipal.- Miguel Tercero E. 
Srio. · - 3 t 

7860 . 
José Dolores Duarte, solicita donación solar bal

dío municipal ubicado Barrio •El Bajo• esta ciudad, 
mide veinticinco varas de frente por veinticinco de 
fondo, limitado: Oriente, René fonseca¡ Occiden. 
te, Ramón Cisneros¡ Norte, Manuel Maltez liuezo 
y Sur, Rafael Miranda. 

Quien créase con derecho opóngaee término le
gal. 

Alcaldla Municipal, Boaco, dos de febrero de 
mil novecientoa cincuenta y aela.-•Ai\o José Do
lores E1trada•.-José Miguel Duarte, Srio. 

3 t 

de la firma •Francisco Navarro y Companfa 
Limitada S1.1cesores• en la cual nosotros so· 
mas acreedores. Consta en estos autos que 
en Junta General de Acreedores ya fueron 
aprobadas en principio las bases de un arre· 
glo a que se habia llegado con la firma en 
quiebra, aprobación que se dió dejándola 
sujeta a la aprobación que a dicho arreglo 
dieran los acreedores de francisco Navarro 
Richardson, personalmente.-Siendo que en 
las pláticas celebradas con la firma deudora 
y con el Sf'ftor Navarro Richadson personal· 
mente, se han hecho algunas modificaciones 
a las bases de aquel arreglo, le pedimos que 

N OTIFICACION se sirva citar a los acreedÓres de e Francisco 

No 7862 Navarro y Compaf\ia Limitada Sucesores• 

Yo, Homero Sierra, Secretario del juzga· para que en junta general de acreedores que / 

do Civil del Distrito Segundo de Managua, se celebrará al mismo tiempo que la Junta •, 

a Uds. seftores Gregoria Abarca, Salvador General de Acreedores de francisco Nava· 

Ouf'rrero Montalván, Amelía v. de 5chonec- rro Richardson, personitlmente, conozcan 

ke, Joaquin Cuadra Chamorro, Alfredo Bun- de las modificaciones acordadas a dichas 

1 

tl, :r, 
.\' 

~ 
1 

ge, Oregoria Martinez v. de Martínez, Emi· bases y le dén su aprobación si fuere del ca· 

lía Stadthagen de Mejf a, Anita de P1allais ~o.-Tales bases son: 1 )-El seftor don Fran-' ! Í 
Francisco Gil R., Ernesto Martinez S., fide~. cisco Navarro Richardson, buscará venta • ¡. ·.\' 

llna de Bárcenas, Joaquín Cuadra Zavala,' todo lo Inventariado y que pertenezca tant;> l 

Marcelino López Cal11-jas, Enrique Cerda. a francisco Navarro y C?mpaftla Limitat'!1 Ji. 
(G. M. de O), Ernesto Navarro R., Luis Pa- ·Sucesores como a francisco Navarro 21· <"f 1 

sos Argilello (M. Alaniz de Oávila), Lola C. c~ardson personalmente, excepción hec;ba -r---ii' 
de Cuadra, Germán Arellano, Alberto Agüe- de las trescientas quince manzanas de t~re· 

ro, P. J. Frawley, Alejandro Stadthagen, Sa· no ubicadas en jurisdicción de Tipitaµa.

bas Arnold, Carmen Alfáro, Carmen Marfn, La venta sólo podrá verificarse con la ~ro· 

de lcaza, Elisa Peters, Alberto Pe~ers (H. R.).¡ baclón de un comisionado designadp -en 

Osear Peters (R. H.), Rodolfo Morales z.· 1 Junta General nombrado por los acreelores, 

1 
Katy de Cuadra, Mercedes Stadthagen, Jrm~ 1 como rep~esentante único de todos ;!los y 

Mongrfo, Marra Teresa Mafü1ftos v. de Móri· es convenido que del producto de J,/ venta 

ce, Anibal Navarro R., Mercedes Cuadra de la tienda inventariada, del ganafo y de 

Julián Navarro R., Ultrico Eitzen, Elisa v. d~ los tra.ctorrs, los acr~edores tanto ~e a firma 

Martlnez, Margarita de Medina, Sara M. de en quiebra ya mencionada, como l seftor 

Mart[nez, Alej.rndro Ortega, Humberto Ma- Navarro Richardson personalment recibí· 

radiaga, Consuelo Gironés, Celia de Benard rár. la suma de Cuatrociento~ Mil órdobas 

Angela de Papi Gil, Lupe M. de Pastora Ja: y cualquier excedente sobre esa c tidad se-

sé D. Orozco, Mauricio i\\arragou, Marf~ del rá utilizada por el sef\or Ñ:warro ~ic~:1rdson 
V. Mateu, Marfa M. Argilello Mariano ka- para ser aplicado a la cuenta qt'e dicho se· 

za, Maria Alaniz de Dávila, Heliodora v. de nor tiene con el Banco Nacional de Nicara-

Peters, Fritz Eizenman, Berta Bravo Vélez gua y con la Compaftfa Mercariil de Ultra· 

Adolfina Leytón, Andrés Murillo Oerard~ mar. ·ta realizaci.Sn y venta .Je lo inventa· 

Arana, José Reisel 8' Cia., José R~telny, José riado deberá quedar consum~a dentro del 

Adán Guerra, Alberto Kellerman, Ernesto má' breve tiempo posible y '1 todo caso, el 

L?pez, D: R. Balantyno, Jorge fiedler, Gallo I efectivo proveniente. de dicW,s ventas, o sea 

Valla 8' Cta, Venerio 8' Santa Maria Palazio la suma de Cuatrocientos ¡\11 Córdobas de· 

Horvilleur & Cfa. Ltda., Compat'iía' Mercan- bf'rá estas a disposición de los acree· 

til de Ultramar, Charles f. Oraham Com- dores dentro de un pl~O fijo e impro· 

··'. 

1 , 

1 . 

paftí_a Automot!iz, Aniceto EsquiveÍ, Banco rrogable de ..seis .me/ es a cont~r de 

Nacional de Nicaragua, y Nicaragua Machi- la fecha de aprobación fe este convemo.

ne~y Company y a cualquiera otra persona 2)-francisco Navarro Richardson, pór su 

o firma que fuere acreedora de francisco propia .cuenta, ha1:á losarreglos que le pa· 

Navarro Richardson o de francisco Navarro rezcan más convenien~s r.on el Banco Na 

& Compaftfa ~imitada Sucesores, les hago clonal de Nicaragua •ara que éste liberte de 

Saber"! Notifico q.ue en el juicio de quiebra sus grav~menes hipr.ecarios. las trescientas 

de 1~ firma. •francisco Navarro y Compaftfa quince manzanas dtterreno que se entrega

Llm1tada Sucesores;, se encuentran el escri· rán a los aceedoreF3 fin de que éstos dis

to Y auto que literalmente dicen: pongan de éllas etmo mejor lo crean coh· 

·~eftor juez SeguAdo de lo Civil del Ols· veniente, y loa &reedores desde ahora dán ,.: .· 

trlto. Nos referimos ·a Jos autos de quiebra ampHos poderer•l comisionado desl¡nad~ '1l lj 
. - .r1 ¡ 

,-- ·~;;~ ,,J¡ 

1 

-.\ ~ 
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~v por los aceedores, para que vendan dichos consideración como parte del arreglo aqu( 
~- terrenos por el mejor precio que pueda con· convenido. 9)-Este arreglo comprende 
¡ seguir, según su propio juicio. 3)-Nava- conjuntamente a Francisco Navarro y Com· 

rro Richardson arreglará por su propia cuen· panfa Limitada Sucesores y a Francisco Na
ta y sin intervención de los acreedores inte· varro Richardson personalmente, así como 
resadas en este convenio, el pa~o de los también a cualquier deudor o fiador solida· 
créditos que existen a favor del Bmco Na· rio de las obligaciones de esa firma y de 
cional de Nicaragua y d~ la Compaftfa Mer- dicho seftor, a favor de los acreedores de 
cantil de Ultramar. Condición esencial de una y otro. Le pedimos hacer la co~voca· 
este arreglo es que ninguna de esas institu· toria que le solicitamos a fin de que los 
ciones, participe de los valores que se ob 11creedores conozcan de las antes referidas 
tengan como resultado de este arreglo, pero bases de arreglo. Managua once de Octu· 
debiendo obtenerse que el Banco Nacional bre de mil novecientos cincuenta y cinco.
levante o cancele la hipoteca sobre las tres· A. lcaza lcaza. A. Sta 1thagen.-Ma. del V. 
cientas quince manzanas, deñtro de un pla· Mateu.-A nombre de lrma Mongrfo, María 
zo de mes v medio a contar desde la fecha Mercedes de Arg8ello y Consu~lo Jironés.
de aprobación de este arreglo por la Junta Samuel Santos.-Humberto Rodrfguez. -Por 
ta General de Acrreedores, pues lo conveni· poder de donr Guadalupe de Pastora, S. 
do es que tales trescientas quince manzanas Stadthagen h. y Alfredo Bunge S. Santos.
deben st:r entregadas a los aceedores libres Jorge fidler.-pp. Carmen de lcaza A. Ar· 
de todo gravamen. 4)-Antes d.el quince güello Vivas.-Amelio Schónecke.-Elisa 
de Enero de mil novecientos cincuenta y Perer.-Carmen Alfaro.-Marginita de Me· 
seis, el seftor Francisco Navarro Richardson dina.-p.p. Alfredo Papi Oil.-Por don Mar· 
entregará al comisionado de los acreedores celino López Callejas, Berta Bn!vo Vélez y 

. por cuenta de los mismos, la cantidad de Gregoria Martrcez de García.-Enrique Cer· 
. i Cien Mil Córdobas en efectivo. La entrega da.-p.p. Anicet.J Esquive! hijo.-Sabás AJ. 

kJ>odrá hacerse en partidas pero deberá com· nold.-0. Arnold.-Salv. Buitrago Aj11.-Fi· 
, ,. • •. -pletarse dentro del indicado plazo. 5)-Pa· delina de Bárcenas.-Ulrico Eaitzen.-José 
... ~:...~. ra la ejecución de este arreglo, los acreedo Reisel & Cía. ltda.-p.p. Ramiro Cuadra.-· l:8f!. res designarán como su representante único Alberto· Kellermann.--p.p, Ricardo Keller

con amplios poderes y facultades al mismo mann.-R. Kellermann.-p.p. Elf Cabeza.
Comisionado de los acreedores que ·ellos P. J. Frawley, Juan R. Navas A. {Anita de 

1 designen y al mismo tiempo le pedimos que Pallais) y por poder de Palazio, Horvilleur 
· también autorice al menciouado don Fran- & Cf a. ltda. Ante mi, B. Selva, Abogado.··· 

cisco Navarro Richardson para que en todo Presentado por el doctor Buenaventura Sel· 

__ .,, 
1 

lo que sea necesario dé cumplimiento y pue· va, a las cuatro de la tarde del día cinco de 
da otorgar válidamente todos los ducumen· Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tos legales, tanto en lo que se refiere a los cinco.-J. A. Salinas C., Srio>. cSeftor Juez 
mismos acreedores de este arreglo, como en Segundo de lo Civil del Distrito:-Nos refe· 
relación con el Banco Nacional de Nicara- rimos a los autos de la quiebra de Ja firma 
J?Ua y la Compaftía Mercantil de Ultramar Francisco Navarro y Compaftfa Limitada 
º6)-AI cumplirse las condiciones de los cin· Suceso~es del comercio de esta plaza. -No 
co párrafos anteriores, automáticamente se habiéndose podido llevar a efecto la reunión 
entenderá que el seftor Francisco Navarro de acreedores que fué convocada por su au· 
Richardson queda solvente con todos los toridad para que conocieran de las ·bases de 
acreedores, excepto en lo referente al Banco arreglo a que se ha llegado entr~ los acree
Nacional de Nicaragua y la Compaftía Mer· dores y la firma deudora, le pédimos citar 
cantil de Ultramar, pues respecto de éllos nuevamente a dichos acreedores con la an· 
se sujetará a lo que haya convenido con ticipación legal del caso, para que tenga lu· 
esas instituciones. 7)-Los gastos judicia- gar la expresada reunión que debe conocer 
les de la quiebra, tales como honorarios de de dichás bases de arreglo.-En las bases 
inventariantes, peritos, Secretarios,, Procura· de arreglo que fueron convenidas se· expre· 
dores y depositarios los asumen los acree- só que el expresado arreglo comprenderfa 
dores para ser pagados de los fondos prove · tanto a Ja dicha firma Francisco Navarro y 
nientes de este arreglo. 8)-Siendo. que el Compaftfa Limitada Sucesores como al se· 
presente convenio, mientras no sea aproba· ftor francisco "Navarro Richardson perso
do legalmente, no interrumpe el curso nor- nalmente, y fué establecido que los deudo
mal de los autos de quiebra; se conviene en res e·ntregarfan por cuenta de dicho contra· 
que si durante se cumple con los trámites to la cantidad de Cien Mil Córdobas el día 
respectivos, se diere alguna autorización al quince de Enero de este ano, pero como el 

~ Procurador para la venta de los bienes de cumplimiento de esa condición implicaba la 
) ... la masa, deberá hacerse uso de ella con in· aprobación previa de los términos del con· 
~ervención del seftor Navarro y cualquier venio, se necesita al presente hacer un cam· 

producto que se obtuviere se tomará en bio a dicho arreglo en esa parte y es conve-
' ,.._ . 
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nido que el senor Francisco Navarro Ri· este Departamento, lindante: Oriente, me· 
chardson personalmente y la firma Francis· diando camino, predio Félix Reyes, Penien· 
co NPvarro y Compaftfa Limitada Suceso· ·te, herederos Tomás Bravo; Norte, Manuel 
res, conjuntamente haran el referido pago Rico y Pilar Calderon; Sur, mediando cami
dentro de los quince días que sigan inme· no, Cástulo Vallejos y Alejandra Huete. 
diatamente después de la f ~cha en que las Interesados opónganse. 

Dado Juzgado Civil, Dístrito. León, seis 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
seis.-J. R. Saborío E.,-Srio. 

No. 7893 

referidas bases de arreglo queden aproba· 
das y firmes. En todo lo demás las expre· 
sadas bases no sufren cambio alguno.-Le 
pedimos hacer esta citación de los acreedo· 
res tal como se lo pedimos.-Managua, nue
ve de Enero de mil novecientos cincuenta y 
seis.- F. Medin1.-Samuel Santos F.-A. Pedro Joaquín Quiroz Paniagua, solicita 
V caza V caza. .-«Juzgado Segundo Civil del decláriise!e he~eder~ su p~d~e Fe~e~ic~ qui
Distrilo. Managua, D. N., dos de febrero roz. u.n1co bien: finca rustica, )Urtsd1cc1ón 
de mil novecientos cincuenta y seis. Las el Ca~t1llo, Dep~rtamento Río. San Juan; 
tres y cuarto de ta tarde.-De acuerdo con. e~tos lindero~: Oriente, montana inculta, Oc· 
el escrito que antecede y siendo que en cual· c1dente, Poniente, Rfo. San Juan; Norte, cano 
quier estadó del juicio el quebrado y sus .•Juana• Y montana m.c~lta, Sur, montana 
acreedores pueden hacer los convenios que inculta ... Oy~ns~ opo~1c1ones ~egales. Juz· 
estimen oportunos, convócase a los acree· gado Civ1~ Distrito: tJranad.a, cinco de M~r: 
dores de Francisco Navarro Richardson y- a zo de mil novecientos. ~mcuenta y seis. 
los acreedores de Francisco Navarro y Com- Edmundo Matus M.-Sno. 

1 

j 

- paftfa Limitada Sucesores, para que a las 
tres de la tarde del veintitres de Marzo de No. 7899 1 

este ano, concurran al local de este Despa- Pedro Pablo Podriguez, d e este ·: 
cho co11 los títulos de crédito que justifiquen domicilio, presentóse a este Juzgado, soli· . _ i 
sus derechos, a fin de que en junta General citando declaresele heredero universal, de la·~· 
de Acreedores resuelvan lo que crean con seftora Fernanda Rodrfguez, bienes casa y 
veniente.-Publfquese el escrito que antece· solar ubicados cantón La Parroquia de esta 
de junto con el escrito de las cuatro de la ciudad, lindante: Oriente, sucesores julián 
tarde del cinco de Diciembre de mil nove· Rodrfguez, calle enmedio. Quien pretenda 
cientos cincuenta y cinco y el de las tres y derecho º.P?ngase término legal. Dado, 
cuarenta y cinco minutos de la tarde del día Juzgado C1v1I del Distrito, Estelí, nueve de 
cinco de Diciembre citado, presentando es-. la manana del dos de Marzo dé mil nove· 
te último en los autos de quiebra de don cientos cincuenta y seis. Calixto Gutiérrez 
Francisco Navarro Richardson y el presente B.-Srio. 
auto en el Diario Oficial cLa Gaceta•, por _,..,,_....,=-=~========-=-==---
via de·notificación.-.-Entre lineas-este úlli
mo- Vale.=franco. H. Borgen-Homero 
Sierra>. • 

Lo que les notifico tanto a Uds. como a 
cualquier otro acreedor de Francisco 'Nava
rro y Companía Limitada Sucesores o de 
Francisco· Navarro Richardson, todo por la 
presente Cédula· que se ·publicará en e La 
Gaceta>,_ Diario Oficial.-Managua, primero 
(uno) de Marzo de mil novecientos cincunta 
y seis. Las tres de la tarde.-Homero Sie 
rra, Secretario del Juez Civil del Distrito s,. 
gundo de Managua. 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 7915 . 

Cipriana González de Aráu~, unión hijos: 

· CIT ACION DE PROCESADO 
N9 69 

Por primera vez crtase y emplázase al pro-· 
cesado Benedicto Ortega, alias cVeneda•, · 
mayor de edad, soltero, jornalero y del do· 
micilio de Sábalos, para que <ientro del tér
mino de quince dfas, comparezca al local de 
este Juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de homicidio come· 
tido en la persona de Rigoberto Córdobas 
quien fué mayor de edad, soltero, jornaler~ 
y del domicilio de Sábalos, de esta jurisdic
ción, bajo los apercibimientos de declarár· 
sele rebelde, elevar su causa a plenario y 
nombrársele defensor de oficio esta autori· 
dad si no comparece. 

Recordándose a las autoridades- la obli· 
gación que tienen de capturar al delincuen· 
te y a los particulares de denunciar el lugar 
donde se oculte .. -

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. San Carlos, veinte de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-En 
tre lfneas-Córdoba-Vale.- H. Osorno ..-;:. 

---- . ..,,;m 1 

- 1 

~ 

Dolores, Natalia, Josefana, Candelaria, José 
Maria, Hilaría, Ros¡uio, Hilario, Rito, Ama· 
do, Enriqueta, Antonia y María Magdalena, 
todos aptllidados Aráuz González, solicitan 
declaratoria herederos bienes dejados su di
funto marido y padre respectivamente don 
Ramón Aráuz, consistentes. Mitad finca 
ochenta manzanas extensión llamada cEI 
Cacao>, ubicada jurisdicción de Achuapa 

/ 
Fonsec;a.-C. Flores V., Srio. 1 " ' . ' ~ 
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